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Quito a, 13 de diciembre del 2.000 ? 99 10 

Señor E SUPEINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. - y 9 

En su despacho: 

Adjunto, sírvase encontrar un ejemplar de la escritura pública de cesión de 
participaciones de OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS 
CONEXOS ACHUPALLAS TOUR COMPAÑÍA LIMITADA”, otorgada por Luis 
Proaño Garaicoa a favor de Miguel Gómez Pozo, con el fin de que sea revisada y 
aparejada al expediente. ( l 

po. Domicilio, en la Av. 6 de Diciembre y Sodiro, sector centro de la ciudad de Quito, 
teléfono 

541 759, 
   
   e usted, 
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derechos. Ys, por (0 

HOTARIA VIGÉSIFMO SEGURNDE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA En la ciudad de San 

COMPARÍA OPERADORES DE TURISMO Francisco de Quito 

RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS Capital de la Repúbli- 

ACHUPALLAS TOUR CIA. LTDA. ca del Ecuador hoy día 

QUE OTORGAN: , Viernes uno ( 61 ) de 

LUIS PROARO GARAICOA Y SRA. DICIEMBRE del año dos 

A FAVOR DE: mil,ante mi Notario 

MIGUEL ANGEL 60MEZ POZO Público Vigésimo 

CUANTÍA: $. 40,00 Segundo de este 

Di W copias 6.S. cantón, doctor Fabián 

Eduardo Solana 

Fazmiño, comparecen ldibre y voluntariamente, por una parte en 

calidad de Ledentes los 

GÓraIcon/ y FIEDAD FA 

ónyuges señores LUIS GUSTAVO —FROARO      

       

    

    
   

ICIA ALARCON TORRES, por sus propios 

FOZO4 casado, por sus propios derechos. 

parte en calidad de Cesionario el seño 
a a 

MIGUEL ÁNGEL — GÚMEA 

Los comperecie n de nmacionalidad ecuatoriana, mayores d 
F 

Usados en esta ciudad de fuito, legalment 
ES 

S, 

   

  

edad y HaR 
    

    
ienes de conocerles doy te por haberme presentado 

] Y, . 

Ent > de identificación y me solicitan elevar a 

áica el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

  

dl 
end AO



  

. 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su Cargo. 

sirvase Incorporar una cesión de participaciones. al tenor de 

laz cláusulas siquientes: FRIMERA. COMRFARECIENTES ,— 

Comparecen los señores LUÍS GUSTAY FROARO.  GARAICUA Zo su 

cónyuge FIEDAD FATRICIA ALARCÓN TORRES, por sus propios 

derechas y que en adelante se les denominará los cedentes, por 
A 

una parte y por otra, el señor MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ FOZO, por 

sus, proplos 

cesionario. Los comparecientes 

civil casados, ecuatorianos, 

Distrito 

contratar y 

derechos, quien en adelante 

Metropolitano de 

obligarse, 

se le denominará el 

son mayores de eded, de estado 

con residencia y domicilio en el 

Duito, hábiles y capaces para 

quienes acuerdan y aceptan la 

celebración de esta Lesión de Faerticipaciones, al tenor de lo 

detallado.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.“ Ms, Mediante escritura 

pública Ootorgada ante el señor Noterio Décimo Sexta del 
A A ES PA 

Distrito Hetropolitano de Buito, doctor Gonzalo Román 
eo A 

ON A e _ _AnmnRn 

Checa el dia veintinueve de abril de mi1 novecientos 

noventa "Gperadores de 

Turismo RKeceptivo y 

a 
Compañía Limitada", 

dólares americanos; 

Mercantil 
rai 

mil novecientos noventa y ocho. BE. Según se desprende de 

escritura pública de 

febrero del dos mil, 

Sexta del Distrita 

Román Chacón, Wilter 

ceden el total de sus 

   

de este Distrito con fecha 

   
     

Servicios Conexos Ááchupallas Tour 

con un capital de ochenta Y ocho 

misma QUe fue inscrita en el Registro 

veintisiete de mayo de 

      
cesión de participaciones del nueve de 

otorgada ante el Señor Noteria Décimo 

Metropolitana de uito, doctor bonzalo 

= 
Marco Viliacís —Eravo Y fiquinge Lucero y 

perticipacionmes a los señores Fatricio 

A A A A A A A RA A AM ATEN TA IN



“de 

> 

Izquierdo Nuñez y Fablo Vinueza ballardo., respectivamente, 

escritura que fue inscrita en el hegistro Mercantil con fecha 

nueve de junio del dos mil. C.- Mediante escritura pública 

otargada .ante el señor Notario Décimo Sexto del  HPistrito 

Metropolitano de Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, el 

treinta y uno de julio del dos mil, se realiza el  —eumento de 

capital de la empresa, misma que es inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el diecisiete 

de noviembre del dos mil. D.- El capital social de la compañia 

es de Cuatrocientos ochenta dólares americanos, dividido en 

doce mil participaciones de cero punto cero cuatro centavos de 

LUIS es FROAr GARAICOA., 

  

dólar cada unas E. El señor     

propietario de UN MIL PARTICIPACIONES de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada unas en un equivalente a 

DÓLARES AMERICANOS: —F.- Eon fecha veinticuatro/ de 

  

   noviembre, del dos milyY la Junta beneral Universal de Socios de 

la Compañia "Dperadores de Turismo Receptivo y Servicios 

Conexos Achupallas Tour Compañia Limitada", aprobó par 

unanimidad, la CESIÓN DE PARTICIFACIONES, de uno de sus socios 

el señor LUIS FROAMO GARAICOA, en favor del señor MIGUEL ÁNGEL. 

   

   
    

     
   

   

   

GÓMEZ  FOZO.- TERCUERA.- SIÓN DE FARTICIFACIONES: LUIS 

GUSTAVO PROÁMO GARAICOS, /por sus propios derechos, cede por un 

valor recibido, UN PARTICIFACIOÓNES  —de cero punto cera 

cuatro centavos ar, en favor del señor MIGUEL ÁNGEL 

estado civil casado, ecuatoriano, mayor de 

con residencia y domicilio en el Distrito 

Quito. De esta manera y dentro de los 

e ¿as . . 

Arabe Xegales el  cedente deja de ser socio de 
e PT Ss 

Mar cara  



  

        

r 

"Achupallas Tour Compañía Limitada". El cedente acepta y 

declara Expresamente, haber recibido ei valor total 

correspondiente a sus participaciones cedidas a entera 

satisfacción, en moneda de curso legal y buena Ley sin tener 

reclamo alguno que hacer de presente ni de Tuturd, sea 

judicial o extrajudicial, al cesionario, por este motivo. Lomo 

consecuencia de la cesién de participaciones que nos ocupa, el 

   
capital social de la compañia, se mantiene en —cuatrocienf 

0    

ochenta dólares americanos, dividido en doce mil 

participaciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

“cada unas pasando a formar parte de la compañia en calidad de 

socia el señor MIGUEL ÁNGEL GÚMEZ FOZO, con un | MIL 

PARTICIPACIONES de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

cada una, en un equivalente a CUARENTA DÓLARES AMERICANOS .- 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora en calidad de 

documento habilitante, el ficta de la Junta General Universal 

á 

    

de Socios de la Compañía.- Usted señor Notario, se servi 

e Le    

  

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

1 este tipo de instrumentos. — Hast aquí la minuta firmada par 

el Doctor Edison Jaramillo, Abogado con matricula profesional 

número cinco mil quinientos cincuenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del casO.a Y leida que 

les fue integramente la presente escritura de cesión de 

participaciones a los señores comparecientes por mi el 

Notario, éstos se ratifican en todas y cada una de las 

cláusulas que anteceden y para constancia de lo cual firman



conmiao en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

LY EE ADS 
   

SR. LUIS GUSTAVO PROAMO GA arcon fra. FIEDAD ALARCÓN TORRES 

C.C. tofe2/27-2 C.C. ocor3 7250: 

m hu Ñ 

DR. MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ FOZO 
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TURISMO Y SERVICIOS CONEXOS 
“ACHUPALLAS TOURS” CIA. LTDA. 

   

“OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS 

ACHUPALLAS TOUR COMPAÑIA LIMITADA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy viernes veinte/p cuatro de novienibre dó dosánil, 
a las quince horas treinta minutos, en las oficinas ubicadas en la avenida Amazonas sin 

número y Río Araujano, Aeropuerto Mariscal Sucre, arribo internacional, hallándose 

presente la totalidad del capital pagado, amparada en el Art. 238 de la codificación de la 
Ley de Compañías, se instala la Junta General de Socios de la Compañía “Achupallas Tour 

Cia. Lida”, una vez que Jós socios han aceptado la celebración de la misma bajo la 
Presidencia del señor Shole Villacís Zambrano. Actía como secretario el sefior Ramiro A 
Merizalde Jaramillo, en su calidad de gerente de la empresa. Se encuentran presente los 
señores Miguel Aldas Sánchez, por sus propios derechos; Leopoldo Merizalde Jaramillo, 
por sus propios derechos; Shole Villacís Zambrano, por sus propios derechos; Manuel . 
Nolivos Villacorta, por sus propios derechos; Angel Bonilla, por sus propios derechos; Luis. 
Proafio Garaicoa, por sus propios derechos, Pablo Vinueza Gallardo, por sus propios 
derechos; Angel Espín Morales, por sus propios derechos; Manuel Beltrán Gómez, por sus * 
propios derechos; Patricio Izquierdo Nufiez, por sus propios derechos; Modesto Velasco 
Peñaherrera, por sus propios derechos; y, Carlos Beltrán Gómez, todos y cada uno de ellos , 
dueños de UN MIL PARTICIPACIONES de 0.04 centavos de dólar cada una, en un 
equivalente a CUARENTA DOLARES AMERICANOS cada mo. Los socios acuerdan tratar 
de manera exclusiva y específicamente sobre un sólo punto, en el siguiente 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES, por parte del señor LUIS GUSTAVO PROAÑO 
GARAICOA, dueño de un mil participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una, en favor 

del señor MIGUEL ANGEL GOMEZ POZO, como se detalla a continuación: 

  

Con relación al primer y único punto del orden del día, los socios, por unanimidad n A 
ue el se UIS GUSTAVO PROAÑO _GARAICOA, ceda 1 el ciento por. ciento. de Sus 

participaciones , es decir, UN MIL PARTICIPACIONES DE 0.04 CENTAVOS DEDOLAR 
tada una, en favor del señior MIGUEL ANGEL GOMEZ POZO. Una vez que se ha analizado 
el punto constante-en el orden del día, la Presidencia concede treinta minutos de receso, 

_para la redacción del Acta respectiva, a Jas diecisiete horas con cincuenta minutos se 
reinstala la sesión y el secretario da lectura al Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad, A F dieciocho horas con veinte minutos se levanta la sin iS ma SYSERdoS 

CONEXO “ACHUPALLAS TOURS' CIA. Soma. 
      

a - Edif. Miguel de Santiago OF. 3 

Telf.: (593-2) 567 089, Fax: $67 087 

Orito - Ecuador 

A
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TARO WICES TS LITCANTON GUTTO AAC o Se otorgó ante fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de cesión de participaciones de la Compañia 

OPERADORES DE T 

      

  

    

ISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPULLAS 

TOUR CIA LTD 

M Miguel Ange 
1 

diciembre 

que otorga Luis Proaño y señora a favor de 

Gomez Pozo, firmada y sellada en Quito a uno de 

1 año dos mil.-— 

  

NOTARIO VIGESIVO 13UNDO 

DEL CANTON QUITO 

  

a 

PUN Fa Ru



NOTARIA DECIMO SEXVA DEL CANTON GQUITO.-— RAZON.- Con 

esta y al mar T la ar la escritura de 

CONSTITUCION /DE LA COMFAÑIA OFERADORES DE TURISMO 

RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUFALLAS TOUR CIA. 

LTDA. FUNDADORES MIGUEL LUFERCIO ALDAS SANCHEZ Y 

OTROS, con fecha veinte y nueve de abril de mil 

novecientos noventa y ocho, celebrada ante el 

Doctor Gonzalo Román Chacón cuyo protocolo se halla 

actualmente a mi cargo por oficio número 574-DDF, 

expedido por el Consejo Nacional de la Judicatura, 

Delegación de Fichincha de 8 de agosto del 2000, 

tomé nota del contenido de la presente CESIÓN DE 

FPARTICIFACIOÓNES.- Quito a. cinco de Diciembre del 

año dos mil. 

A 
' 

El NOTARIO ENCARGADO 

DOCTOR ANTONIO VACA RUILOVA 

NOTARIA 161 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

«cri rro 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1238, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 

1749, Tomo 129, correspondiente a la constitución de la compañía " OPERADORES DE 

TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR 
COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente cesión de participaciones .- Quito, a 

once de Diciembre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBORK 
REGISTRADOR MÁ] 
DEL CANTÓN QUÍ 

ng


